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PAUTE OFK'JAL.

SEGCSOfJ DE LA BACETA.

IMIESIDKNCIA DEL CONSEJO DE AÍI- 
NISTliOS.

S. M. la Reina nues tra  Señora 
(Q. 0 .  G.) y su augusta  Real fami
lia continúan en esta córte  sin no 
vedad en su im portan te  salud.

MINISTEítIO DE FOAIENTO.
Visto el expediente instruido pa

ra la clasificación de la carretera aue 
partiendo del ferro carril de Madrid 
a Alicante, en la estación de Cau- 
dele, y pasando por Yecla y Jumi- 
da. va a empalmar en las inmedia
ciones del Puerto de la Losilla con 
a carretera do primer orden de Al

bacete a Carla^rimn:
Vistos los informes del Ingenie

ro Jefe, Consejo provincial y Gober
nador de Murcia, y el dictamen de 
la Junta Consultiva do Caminos. Ca
nales y Puertos:

Considerando que dicha carrete
ra se halla en las circunstancias que 
expresa el párrafo segundo de! arliculo 
f :  . ío.ley de 22 de Julio de ]})57, v 
en atención a las razones que Ale ha 
expuesto e! Minisiro de Fomento, 
Vengo on declarar de segundo or
den la mencionada carretera.

e** I*alacio á diez y sois de 
cincuenln y

no p r í ; -  ■ lo «eal mano.~Ei Almislro de Fomento. Rafael 
de Bustos y Castilla.

I, “ Polienle instruido para1» clas,ncacion ,Io la carrelura nur pailiendo en Garray do la de Soria I.ogi'ono, y pasando per Yan<»üos Enciso, Arnedi lo y Arnedo vrd’roT’ en Villar de Arnedo: ““
Jefe '" ''" “ es del Ingeniero
dor rio S y Goberna-Jfinia^  ̂ dictamen de la
le " y Tenis"'
«e carretera

alia en las eircunslancias que ex

presa el párrafo segundo del arlicu- 
lü 4. °  de la ley de 22 de JUlio dé 
1057, y en ateneion á las razones 
que de conformidad con ¡os citados 
üicUúmmes Me ha expuesto el Minis- 
liüjde Fumentu, Vengo en declarar 
de segundo orden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Aiarzü de mil ocliucieiiLus cmcueiila 
y nueve.—Está rubricado de la Ueal 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Cusliila.

Obras públicas.
limo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.) 

en vista de los inlonues emuiuos por 
el Gobernador civil. Ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Logroño, acer
ca del ante-proyecto de la carretera 
que desde Ucou y pasando por Co- 
rera ya á empalmar con la de l ú 
dela á Logroño, en las inmediacio
nes de la Venta de Rufino, y con- 
lorniándose con el dictamen 'de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se ha servido decla
rar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inleligeiiciu y efectos consi- 
guleulos. D ios guarde á V. 1. niudios 
anos. Madrid 11 de jMarzo de ib5d. 
Corvera. Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.], 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil, liigeiiiero-Jeie y 
Consejo provliiciul de Gerona acerca 
del aiile-proyeclü de la carretera de 
8aii Juan de las Abadesas á Campro- 
doii, y conformándose con ei uiclá- 
rneii de la Junta cunsultiva de Ca
minos, Canales y i'iierlos, se ha ser
vido declarar te tercer orden dicha 
carretera.

De Reai orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 
1859.——Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel 11, por in gracia de Dios 

y la Coijslituclon de la 'tlonarquia espa
ñola Reina de las Espadas:

Al Gübei’nador y Consejo provincial 
(le Huesca y á cuaiesijiiiera otras Auto
ridades y personas á quienes locare su 
observancia ycumpiimienlo, sabed: que 
ÍJe venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante ei Cons(*jo de 
Estado pende en gradode apelación, en
tre parles, de la un.i el Avunlainiento 
de las Casas, en la provincia de IJnesca, 
apelante, representado por mi Fiscal, y 
de la otra i). Francisco (iarcés, en re
beldía, apelado, sobre aprovechamien
to de las aguas del rio Flúmen que 
van por la acequia oe Puynzuelo.s ul mo
lino y tierras procedentes del colegio de 
la Merced de Huesca:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que a/iarece:
Que D. Francisco Garcés, dueño de 

(Jicliü molino, obtuvo del Juez del par
tido un auto de amparo sobre el aprove- 
cliamientü de las aguas de regadío del 
rio Flúmen; que requerido de inhibi
ción el Juez por el Gobernador de la 
provincia, se declaro incompetente pa
ra conocer en el asunto, remitiendo al 
reqnirenlc loilos los anlcccdenlcs que 
en su poder tenia; que en su conse- 

I cuencia Garcés recurrió al Goberna- 
I  dor pidiendo que se le dejase en com- 
: píela libertad (Je utilizar las aguas del 
I rio Flúmen, en cualquier parle del 

mismo, para conducirlas á su molino 
de Fuyazuelos y Torre de Dolores; que 
el Gobernador acordó manlener y am
parar á Garcés en la posesión del apro 
vr-ch.imienlo de las aguas procedentes 
(le la acequia llamada de la Rivera, en 
su tercio denominado de Fuyazuelos. 
y las que se apresan en el rio Flú- 
men, unas y otras para que pudiera 
ulilizailas con el fin de dar movimien
to ó su molino y riego de las tierras 
que pertenecieron al convento de mer- 
cenario-i, y al AyunUmieiUo de las Ca
sas en el aprovechamiento de las mis
mas aguas en la parle que resiiUascn 
sobrantes después de satisfacer Garcés 
el uso en que con preferencia se le am
paraba; lodo sin jierjuicio de que \ns 
partes pudieron alegar eii jnicií» plcu.i- 
rio de posíísion ó propiedad; y por úl
timo, que Garcés mauifesl(5 que esta 
resolución amparaba en ei derecho in
disputable á ios interesados, si bien no 
hacia mérito do ciíírla proposición 
que hizo al pueblo de las Casas, de la 
cual no se bahía hecho hasta enlónces 
mención:

Vista la demanda inlerpuosía ante 
el Consejo provincial por 1). Francisco 
Garcés en 15 de Setiembre de 105.1,

pidiendo que sn declarase el dciecho 
y propiedad que tema adquirida .s(ihre 
las aguas quu apresa del rio Flúmen y 
tercio de la acequia de ia Rívíum, man
dándose al AyunlamifMUo de lar Gasas 
y a cuantos prcUendiesen oponei’se al 
desvio do la jicequia do Ihiyazuelos no 
le Ini'hasen ni molestasen en el uso, 
derecho y pr(t|jiedad que (*jercia sobre 
las diadas aguas para [lodur desviarlas 
y emplearlas de la numera (jne eslimn- 
re más conveniente á sus interés y los 
de les [luehlos:

Vistos los documentos que Garcés 
acompañó á sn demanda:

Vista la contestación d(d Ayunla- 
nnenlo de las Casas, pidiendo se de- 
sestim.'ise la demanda, declarando que 
acudiera Garcés, si asi le conviniese, 
a la via y en la forma correspondiente 
scgiin las h'ves; ó en oiro caso se de
clarase que el piuíhlo de las Casa.s te
nia derecho exclusivo al aprovecha
miento para el riego de sus campos, 
lieredadcs y molino que lleva el nom
bro (ie dicho puidiJo y dem s usos que 
Itnbia liceho liasía onliAnces.

Visla.s las pruebas practicadas por 
las parles:

Vista in sent' iiei.n pronunciada por 
la Dipulacioii provincial en 4 de Ju
nio de 11156, en que declaró queei de
mandante í). ['raiieisc'o Garcés, como 
subrogado en los derechos del eonvon- 
lü'de ia merced de Huesca, podía dis- 
pijner de las aguas de! tercio ihunado 
de Ihfyazuelos y de las que jmUamen- 
l(í con ellasapre.so H'rio Flúmen, para 
los usos que Uiviera por convímienle, 
ademas (lo aquellos á que ha.sla ahora 
las h ihia (híslinado, condenándose, en 
su consecuencia, al AymilamieiUo de 
las Casas á que no le turbase ni mo
lestase en el derecho de desviarlas 
y emplearlas de la manera que es
timase mas conveiiiímle á sus intereses: 

Visl.-i la apelación que do esta 
senlcncia interpuso el Ayuntamiento 
(1(5 las Casa.s, la cual fue admitida, 
citando á las parles para ante el Tri
bunal .Supremo con lencioso-adm luis- 
tralivo, por auto de 2.̂  del expre
sado jiH.'s de Junio:

Visto el escrilo de ini'jora de di
cha ap(.‘lacio!) prí'.seiiíatio por mi Fis
cal al (AUisejo íboil en 20 de Di
ciembre del mismo año, con la pre- 
lensiorj de que so revoque la sen
tencia apelada, cumpliéndose lo dis- 
puesío |»or (d Gobernador de la pro
vincia en 14 ilí5 Mayo de IS53:

\’islü el otro SI de diciio escrito 
en que acusó la rebeldía al apelado
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por nn haberse presenlnile en tiom* 
pe hííbii para usar de b u  derecho, 
y el auto jior el que se declaró por 
acusada la rebeldía para los efectos 
del art. 255 del reglauicnto de 50 
de Diciembre de 1846:

Vista la Real orden de 5 de Abril 
de 1854:

Vista la do 14 de Marzo de 1840: 
Vista la ley de organización y 

atribuciones de los Consejos [irovin- 
ciales de 2 do Abril de 1845: 

Considerando que la resolución 
dada por el Gobernador de la pro
vincia de Huesca, manteniendo y am
parando á l) Francisco Gareés y al 
Ayuntamiento de las Casas en la po
sesión en que respeclivamenl.e se ha
llaban. no lia sido impugnada por el 
demandante; antes, [)or el contrario, 
ha sido calificada por el mismo co
mo mantenedora del derecho indis
putable do las parles:

Considerando que la reserva que 
el Gobernador hizo para que los in
teresados pudieran alegar sus dere
chos en juicio plenario de posesión 
ó en el de propiedad, solo puede 
entenderse con relación á los Juz
gados y Tribunales comunes:

Considerando que, no habiendo 
acto alguno de la administración ac- 
liva qnfi baya sido reclamado, no 
puedo tener lugar la via contenciosa: 

Considerando que la djinanda in- 
Icrpnesla por Garcés, tiene por ob- 
jelo ia propiedad de las aguas, del 
mismo modo que la contestación da
da por el Avuntainiento de las Ca
sas; y que las cuestiones sobre pro
piedad de aguas corresponden á los 
Juzgados y Tribunales comunes;

Oído el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron l) Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Maiiin de los Heros, I). Domingo 
Rniz de la Vega, D. Facundo Infan
te, l). Antonio González, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus. 
D. Manuel Quosada, D. Francisco Ta
mos Hevia, D. Antonio Fernandez 
Landa, el Marques de Somerueios, 
1). Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco Lux<án, 
D. losé Antonio Olafiela, D.AntonioEs- 
cudero, D. Luis Mayans, D. Pedro Go- 
mezdela Serna, D. Florencio Rodriguez 
Vaamonde, D. .loaquin Francisco Pa
checo, el Marques de Gerona, ei 
Conde de Torre-Marin, el Marques 
de Valgornera. D. Manuel Guillívnai 
y D. Manuel Moreno López.

Vengo en declarar nulo por in
competencia lodo lo actuado en pri
mera instancia, dejamo á las partes 
salvo su derecho para que puedan 
ejercitarlo donde corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y , nueve.=Eflá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado ei 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á lot mis
mos; se notifique a las partes por cé
dula de Ujier; se publique en la ta
bla de anuncios del Cimsejo, y se 
inserte en la Gaceta, de que certi
fico

Madrid 24 de Febrero de 1859. 
Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por ia grada de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía eipañola Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sabed;

que lie venido en decretar lo si
guiente:

»Sn el pleito que ante el Conse
jo do Estado pende en primera y úni
ca instancia, entre parles, de la una 
ei Marqués de Alcañices, represen
tado por el jlicenciado ü. Alejandro 
Diaz Zafra, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, 
demandada, y mi Fi.'<cal en su repre
sentación, sobre validez é insnbsislen- 
ria do la Real érden do 6 de Julio 
de 1858, coníirmalona de una reso
lución de la Dirección general delTe- 
soro de 22 de Marzo anterior, decla
rando caducada la carga de 78.000 rea
les anuales, que el Marqués de Al- 
canices venia percibiendo como de 
justicia por razón de indemnización 
do los |)i'ü(luctos del lago de li Al
bufera de Valencia.

Visto:
Vistos ios antecedentes y expedien

te gubernativo; de los que resulta:
Que por Real cédula de 26 de Ma

yo de 4708 hizo el Sr. D. Felipe V 
merced, al Conde de las Torres, de 
la villa y Marquesado de Cullera y 
Señorío de la Albufera, en calidad ds 
feudo y alodio, en recompensa da los 
servicios prestados en la pacificación 
del reino de Valencia; ampliándose es
ta merced por otra Real cédula de 
23 de Julio de 1709:

Que estas mercedes fueron amplia
das y conlirmadas por el Sr. D. Fer
nando VI en Reales cédulas de 4 de 
Octubre de 1749 y 23 de Marzo de 
1751:

Que por Real érden de 5 de Abril 
de 1751 fue incorporada la Albufera 
á la Corona; raandáiido.-^e (jm; se con
signase á la casa del Conde de las 
Torres feudo ó alhaja equivalente, y 
hasta que esta le fuere entregada se 
le diese la suma anual de 76.000 r».

Que habiéndose quejado el Con
de de agravio en la indemnización y 
compensación que se le había con 
cedido,, suplicando que se amplíase 
esta, ó se dejase sin efecto ia incor- 
puracian de la Albufera á la Coro
na, se mando por Real orden de 6 
de Julio de 1761 que se le oyese 
en justicia ante el Consejo de Ha
cienda:

Que entablado el pleito y segui
do por todos sus trámites, quedó ter
minado por sentencia de revista, pro
nunciada en 8 de Octubre de 1789, 
declarando que con los 78.0U0 rs. 
en renta anua en que se reguló el 
valor de todos k s derechos del Con
de de las Torres en la Albufera y 
su término, fué justsmenle recom
pensado:

Que por la Real orden de incor
poración de ia Albufera se dispuso 
que cobrase el Conde de las Terre» 
la pensión asignada al mismo en re
compensa do ia Albufera por la Te
sorería del ejército de Valencia; ppr 
otra de 25 de Diciembre de 1789 
se trasladó este pago á la Tesorería 
mayor, y por otra Real orden de 25 
de iNoviembre de 1825 se mandó con
tinuar por la misma Tesorería:

Que á propuesta de la comisión 
de l’resupuestus acordaron las Cór- 
liís de 1840 la eliminación del pre
supuesto de aquel año de e.sla car
ga, que figuraba en él como de jus
ticia/ sin embargo de lo cual siguió 
incluyéndose en lo.s de 1845 y 1849:

Que pur Real orden de 25 de Se
tiembre de 1849, expedida á instan
cia de los Interesados, se dispuso que 
le comprendiese esla obligación en 
la nota que formara la Dirección ge
neral del Tesoro; y así se verificó, 
consignándola en la Tesorería de ren
tas de esla provincia.

Que esla Dirección propuso, en 
nota -de 20 de Diciembre de 1849, 
que con suspensión del pago acorda
do por la Real orden de 25 de Se

tiembre, pasase el expediente á la 
Superintendencia:

Que la Dirección general de lo 
Contencioso, en informe de 5 de Ju
lio de 1850, opinó que los herede
ros del Güiide de las Torres tienen 
un derecho claro, é indudable á per
cibir los 76.000 rs. anuales, y que 
esta cantidad debía continuar pagán 
dose por el Teioro como carga de 
justicia:

Que en vista de este informe opi
nó la Dirección general del Tesoro 
que pasase el expediente al Consejo 
ñeal, sin perjuicio de continuarse pa
gando aquella pensión:

Que el Consejo Real fué de dic- 
láinen que ‘debía concederse á los he
rederos del Conde de las Torres, la 
expresada pensión, con arreglo á la 
ley de 12 de Mayo de 1857, y para 
los efeclos que en ella se previenen: 

Que la Dirección general del Te
soro público, en informo de 16 de 
Agosto de 1851, manifestó que la 
cuestión se hallaba reducida á fijar el 
concepto con que esla obligación había 
de figurar eii los presupuestos, si como 
carga de justicia, ó como pensión á tí
tulo oneroso, aunque en su sentir 
carga de Justicia, procedente de la 
expropiación de una finca:

Que en 26 de Julio de 1854 opi
nó la Sección de cargas de justicia 
de la Dirección del Tesoro que se 
formulase un proyecto de ley, y se 
remitiese con el expediente álasGór- 
tes para su aprobación:

Que el Marqués de Alcañices pre- 
senl'» varios dociimenlos pura el nue
vo reconocimiento de su pensión, con
forme á lo prevenido en la ley de 
29 de Abril y Real orden dé 2 de 
Jumo de 1855:

Que en visla de ellos opin: ron la 
Dirección del Tesoro y Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda ijue 
se eliminase del presupuesto la pen
sión de que se trata, si en ello con
venía la Comisión interventora de Se
ñores Diputados.

Que esta comisión, después de ha
ber examinado los anlecedeiites, y pro
cediendo de acuerdo con la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, 
opinó que debía caducar el pago de los 
76,000 rs.

Que en Í5 de Marzo do 1856 co
municó la Dirección general del Teso
ro al Gobernador de Madrid haber de
clarando caducada la carga que satisfa
cía el Tesoro al Marqués de Alcañices: 

Que en 5 de Junio siguiente elevó 
este interesado una instancia, pidiendo 
que se desaprobase la declaración de 
cadueidaci, y se mandase continuar el 
abono de aquella pensión:

Que por Real orden de 6 de Julio 
de 1856 Me serví declarar no haber 
méritos bastantes para alterar la reso 
Ilición reclamada:

Visla la demanda presenlada por 
ei Licenciado Diaz Zafra, á nombre 
dcl Marqués de Alcañices, pidiendo 
que se declare sin efecto la re.solu- 
cion de la Dirección general del Te
soro de 22 de Marzo de 1856, con
firmada por mi Real órden de 6 de 
Julio siguiente, y que dicha pensión 
deJie figurar en ios presupuestos con 
el carácter de carga de justicia: 

Visla la contestación de mi Fis
cal, pidiendo ia confirmación de la 
Real órden impugnada, y cuando á 
esto no haya lugar, la declaración 
de que el Tesoro no viene obligado 
al pago de la pensión objeto de es 
le pleito, reservando al Marqués de 
Alcañices su derecho para que le 
ejercite contra mi Real Ualrimonio: 

Vistas las alegaciones de ambas 
parles en los escritos de réplica y 
conlraréplica:

Visla la Real cédula de 26 de 
Mayo de 1708, por la que se con
cedió al Conde de las Torres el Se

ñorío de ia Albufera de Valencia:
Vistas las Reales cédulas de 25 

de Julio de 1709, 4 de Octubre de 
1749 y 3 de Marzo de ¡¡1751, am^ 
pilando y confirmando esta merced;

Visto ei Real decreto de 22 de 
Mayo de 1814, separando ei gobier
no é interes de la Real Casa de los 
demas del Estado:

Vislo el art. I.® del decreto do 
12 de Mayo de 1837:

Considerando que la pensión de
76.000 rs. asignados por el Sr. Don 
Carlos Ilí al Conde de las Torres y 
á sus sucesores, ai incorporar de 
Real orden en 1761 la Albufera de 
Valencia á la Corona, fué el buen 
cambio ?ie esta finca, cuya propiedad 
adquirió el Conde por un título in
contestablemente legítimo, acompa
ñado de la entrega de la cosa, y de 
que se le privó después de más de 
medio siglo por la insinuada incor
poración:

Considerando que por ello no pue
de caber duda en que dicha pensión 
procede de título oneroso, y debe sub
sistir según el art. 1. ® , párrafo se
gundo de la citada ley de 12 de Ma
yo de 1857:

Considerando que los Condes de 
las Torres han estado en posesión de 
percibir de los fondos públicos esta 
pensión cerca de 8ü años, por dis
posiciones terminantes de los Seño
res Reyes D. Carlos III, D. Carlos 
IV y mi augusto Padre ü. Fernan
do Vil, supremos administradores de 
estos fondos:

Considerando que por lodo lo di- 
clio. los sucesores del Conde de las 
Torres están manilieslamenle autori
zados para exigir del Estado que res
pete la referida posesión, sin perjui
cio de que les dispute, si creyere 
poderlo hacer, la propiedad del de
recho poseído, ante los Tribunales 
de justicia, únicos competentes para 
fallar sobre los de esla clase, pura
mente civiles;

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco 
MaiTinez de la Rosa, Presidente; Den 
Martin de los Heros, D. DomingeRuiz 
de la Vega, O. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, Don Manuel 
Quesada, l). Francisco Taines Hevii, 
D. Antonio Fernandez Lauda, Don 
José Caveda, el Marques do Some- 
ruelos, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Si(*rra y Moya, D. Francis
co do Luxán, D. José Antonio üla- 
ñeta, 1). Seraíin Eslévanez Calderón, 
1). Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero, Don Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, Don Florencio Rodríguez 
Vaamonde, I). Joaquín Francisco Pa
checo, el Marques de Gerona, el Con
de de Torre-Marin, el Marques de 
Valgornera, Ü. Manuel Guillainas y 
D. Manuel Moreno López,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden de C de Julio de 1850, yen 
declarar subsisleiUe la pensión de
76.000 rs. que han venido percilii n- 
do los sucesores del Conde de eas 
Torres en compensación de la Albiu* 
fera de Valencia; mandando se con
tinúe su pago por el Tesoro públi
co, con abono de las cantidades ven
cidas y no satisfechas, y reservando 
al Estado ei derecho que entienda 
tener, para que use de él dónde, 
cómo y contra quién corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.—Esta rubricada de U 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.'

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audicn*
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cia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se re
fiere, que se unn á los mismos; se no
tifique á las parles por cédula de 
Ugier, y se inserte en la Gacela, de 
que certifico.

Madrid 5 de Marzo de 1859.— 
Juan Sunyé.

CUEIIPO

DE

ESTA D O  M A Y O ll.

iznziki.
PLA N  DE ESTUDIOS.

(CONCLUSION.)

6. * Desde Alejandro el Grande has
ta Jesucristo, ó desde la extensión 
del imperio mncedonio por las tres 
parles del mundo hasta el Estableci
miento de la religión cristiana.

7. * Desde Jesucristo hasta Teodo- 
sio el Grande.'

1. * Epoca de la edad media, des
de Teodosio el Grande hasta Gario- 
Magno, ó desde la división del impe
rio romano hasta la restauración del 
de occidente por los francos.

2. * Desde Cárlo-Magne hasta Go- 
dofredo de Bouillon, ó desde el res
tablecimiento del imperio de Occiden
te por los francos hasta la conquis
ta de la Tierra Santa por los Cru
zados.

3. * Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la con
quista d« la Tierra Santa por los cru
zados hasta el descubrimiento dei 
Nuevo Mundo.

1. * Epoca de la edad moderna, des 
de Cristóbal Colon ha.sta Luis XVI, ó 
desde el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la revo
lución francesa.

2. * Desde Luis XVI hasta la cal
da de Napoleón, ó desde el princi
pio de la Involución francesa hasta 
la disolución del imperio francés.

3. * Desde la Ctaida de Napoleón ! 
hasta el advenimiento de Napoleón líl 
ó desde la disolución del imperio fran
cés hasta elreslablecimienlo del mismo.

Historia de España.

1. * Epoca, Dominación de los car
tagineses en España.

2. * Dominación de los romanos.
3. ® Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarracenos.
4. '  Dominación dé los sarracenos en 

la mayor parle de España, y Heves de 
Oviedo y después de León durante' la do
minación expresada.

5. * Beyes de Castilla y León: Beyes 
privativos de León hasta la incorpora
ción definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incarporncion á la de Castilla.

6. *̂ Beinados de la casa de Austria.
7. Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu
sive.

SEGUNDO EJEBCICIO.

Aritmética.
1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
d. Eraceiones ordinarias
4. Números complejos.

5. Fracciones decimalss.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sis
temas de numeración, y la de la divisi
bilidad de ios números.

8. Fracciones decimales periódicas
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extrac

ción de raíces de todos los grados.
11. ScMlales de incomensurabilidad 

de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logyrilmos.
15. Método abreviado de multi

plicar.
46. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un

. , . mnumero mayor o menor que 1 tienen —
ó 0 por límite.

18. Teória de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución do las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las espresiones ima

ginarias, con la generalización del bino
mio de Newton en los casos de ser el 
exponenle negalivo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantida
des algebraicas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas de 
Caliel.

14. Teoría de las funciones deriva
das.

15. Cantidades que se reducen á 
„1°, etc.

16. Máximo común divisoraigcbráico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Balees iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
22. Besolucioii de las ecuaciones 

numéricas.
25. Teoría de las ecuaciones liino- 

mias, con la resolución trigonométrica 
de las mismas.

24. Ecuaciones reduciblesal segun
do gradu.

25. Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciones simples.

TEBGER EJERCICIO.

Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
.3. Teoría de las rectas paralelas
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.
8. Circunferencias tangentes y se

cantes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
41. Polígonos regulares y relación 

de las circunferenda.s al diámetro.
12. Superficies de las figuras planas 

y su comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la linea recta.
11. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros,

condiciones de su igualdad y de loi lie- 
dros en particular.

16. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

17. Superficie y volumen de los po
liedros.

ill. Propiedades principales del ci
lindro, COMO y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilin

dro, cono y esfera.
22^ Comparación de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejantes.
25. Método de las proyecciones y 

abalimienlo.

Trigonometría retilinca..

4. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
5. Corislruocion de tablas trigono

métricas y uso de las de (ballet.
4. Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos.

Trigonometria esférica.

1. Fórmulas para la resolución de 
los Iriángulus esféricos.

2. Resolución de los triángulos es
féricos. .

Indicación de los autores que pueden 
servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

Materias. AtUorei.

Geografía. . . . Verdejo.
Historia universal. Idem.
Idem de Esiiüña. . S ^^ejandro Go- 

‘ I mez Dañera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
Algebra.

.i Bourdon ó Cirodde

TERCER EJERCICIO.

Geometría. , ,
THgünomeln'a roe-

minea. . . .) o Cirodde.
Idem esférica. . . Cirodde.

n o ta s .
1. * En las materias para que se ci

tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pue
da exigir mayor latitud.

2. ® La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cuales
quiera que tratan con igual ó mayor 
extensión las materias del exámen.

SBCCIOW DE LA PROVINCIA-

de las leyes en 1 de Mayo de 
18 5 5  y t i  de Julio de 1 8 5 0 ,  á lin 
de pasarlas á la Dirección general 
de la Deuda para que se expidan á 
favor de los in teresados las inscrip
ciones intrasferibles de la ren ta  del 
3  por 100, á que tienen derecho 
con arreglo á la ley de 1.” del ac
tual.

El exámí?n de las expresadas li
quidaciones se practica por el or
den de su entrada en esta oficina 
genera l,  sin preferencia alguna. Es 
inútil por consiguiente que las Cor
poraciones in teresadas  se valgan de 
agentes, que les cansarán  dispen
dios, y cuyas gestiones solo p rodu
cirán por resultado que pierdan  el 
tiempo en esta Dirección los encar
gados de estos im portantes trabajos. 
La Gaceta anunciará las liquidacio
nes que se pasen á la Deuda públi
ca para la expedición de las co rres 
pondientes inscripciones.

Sírvase V. S. hacerlo conocer á 
las Corporaciones y estalilecimien- 
los de esa provincia por el Boletín 
oficial, ó del modo que juzgue más 
oportuno, asegurándoles que esta 
Dirección no descansará hasta con
seguir, secundando los deseos del 
Gobierno de S. M., que se liquiden 
con la prontitud posible los capita
les que los per tenecen .»

Lo qne en cumpliminto de lo 
prevenido por la Dirección se in se r
ta en este periódico oficial, para que 
llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos, Corporaciones y Estable
cimientos de esta provincia á quie
nes  incumbe.

Albacete 8 de Abril de 1859. 
Francisco Cantillo.

COBiKRXO OVIL. 

Circiiiíir número 95.

La Dirección general de Conla’ 
bilidad de la Hacienda juiblica con 
fecha 5 del corriente me dice lo 
que signe:

»Eslü Dirección general so ocu
pa aclivam enle en ultimar las liqui
daciones’ (le capital cnrrespondienle 
á (Airporaciones civiles por efoclo j 
de las venias de (incas y redencio- ; 
nes do censos, verificadas en virtud ■

Oirá n ú i E .  94.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au to
ridad, procurarán por cuantos me
dios crean conducentes, la capturo 
de dos hombres, contra quienes se 
sigue causa criminal en el Juzgado 
(le primera instancia de Ciudad-Ueal, 
por robo de cinco caballerías mayo
res, en el término de la villa de 
CaiTÍon; y en caso do ser  habidos, 
los pondrán á mi disposición, para 
los efectos consiguientes.

Albacete 9 de Abril de 1859. 
Francisco Canlillo.

Señas de los ladrones.

El uno de estatura alta, con pa- 
tilias, pantalón abierto de paño ne
gro con vivos, zamarra en buen uso 
y som brero tendido.

El otro, más pequeño, moreno, 
con patillas y vestido igual y sem e
jan te  al anterior.

Cuyes (los liombres paríicen g i
tanos, cada uno de ellos iba mon
tado en un caiiallo castaño claro, 
y armados do escopi'tas.

Señas de las caballerías.\
Una muía pelo rojo, estrellada
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con hierro en la oalieza. marcada, 
V de edad de doce nfios.

Otra, pelo caslafio claro, de la 
misma alzada, con h ierro  en el ho 
cico, procedente  de la señora viu
da do Modrano, de 18  años de 
edad.

Otra pequeña con el mismo hier
ro, de la señora  de  Medrano, de 
44 años de edad, y pelo castaño

Un m acho m arcado de 9 años, 
entre-pelado ó casi-lodo.

Otra, de  1 2  años, pequeña, al
go descubierta  del cuarto trasero, y 
pelo castaño.

Dos mantas de  gorga do Gelafe 
para  uncir las malas.

Otra gerga de lanas de cuadros 
azules y negros y un monte-cristo 
de paño de V.* María, forrado con 
bayeta verde y azAil, y tres costales 
de cebada con fanega y media de 
semilla, repartida en los tres.

Otra núm. 95.

Provincia de Albacete. —  Parti
do judicial de Chinchilla.:— Socorro 
de presos p o b re s .= S e g n m lo  trim es
t re .— Presupuesto  que forma el Al
calde constitucional de esta ciudad 
de las cantidades que se concep
túan necesarias para cubrir las 
atenciones do esta cárcel de  par
tido, en el segundo Irim eslrc  que 
va corriendo.

Bs, cénl.

Para el socorro de los 
diez y ocho presos pobres 
que exislian en dicha cá r
cel en 51 de Marzo últi
mo, al respecto de doce 
cuartos cada socorro, y 
por los noventa y dos 
dias que com prende el 
tr imeslro

Para socorro y conduc
ción de los presos pobres 
de tránsito , de los plie
gos, cansas criminales y 
dem as incidencias acor
dados por el Juzgado do 
primera instancia

Para la dotación del 
Alcaide

Para  la del mandadero 
Para la de los faculta

tivos
Para alumbrado 
Para medicamentos 
Para popel sellado para 

los libros de visitas, de 
entradas  y solidas de pre
sos, formación de cuentas 
tas y demas

Para obras do repara 
ción do la cárcel del Vi
llar, según el p resupues
to parcial que se acom 
paña.

2 5 4 0 .0 0

prim er trim estre  de! afm 
actual, rendida por mí 
con esta fecha 2 0 1 ,2 5

para su inteligencia-— Albacete 9  de 
Abril de 1 8 5 9 .— Francisco Can- 
Hilo.

8 0 0 ,0 0

0 2 5 .0 0
1 5 0 .0 0

8 0 .0 0
5 0 ,0 0

120 ,25

00,00

5 0 0 .0 0

Total p resupuesto  4 7 5 1 ,2 5  

BAJAS.

P or existencia que re 
sulta en la cuenta del

Líquido á repartir  4 4 7 0 ,0 0

RLPABTÍM ILN TO
de los 4 4 7 0  reales que arroja el 
p recedente  presupuesto , en tre  ios 
pueblos do esto partido judicial, ba
jo  la base del censo de población 
publicado en el Boletín oíicial de 
osla provincia, núm ero  87 , re.spec- 
livü al dia 2 2  de iu iio  de 1 8 5 7 .

Núm.
(le

Cuotas
en

PUEBLOS. almas. Bs. Cent.

Chinchilla 0 0 4 4 1 0 8 8 ,0 0
Peñas de S Podro 5 4 1 7 0 1 5 ,0 0
íl igueruela 2 8 2 7 5 0 8 ,0 0
Pozo-hondo 2 7 8 7 5 0 1 ,0 0
Pozuelo 4 7 5 0 5 1 2 .0 0
P^Hcnle-álamo 4 5 2 2 2 7 4 ,0 0
Bonete 4 4 1 0 2 5 4 ,0 0
Hoya-gonzalo 1514 2 3 0 ,0 0
Aleadozo 1218 2 1 9 ,0 0
San Pedro lOoO 18 7 ,0 0
Pétrola 1 0 5 4 1 8 0 ,0 0
(iloiTalrnhio 8 8 3 159 ,0 0

2 5 2 2 5 4 5 5 9 ,0 0

RESUM EN.

Se han repartido 4 5 5 9 ,0 0
Debian repartirse  4 4 7 0 ,0 0

en
Se reparten  de mas. . G9,00

Se ba girado este repartim ien
to ai respecto de diez y ocho cén 
timos por almo, despreciando frac
ciones. Chinchilla 2  de Abril de 
1859. — El Alcaide, Jocujuin More
no.— Por su mandado, Benito Pa- 
nigo. Secretario.

Y habiemlo merecido mi apro
bación el prosupuoslo y repa r t i
miento que precede, he  dispuesto 
se inserte en el Bolelin oficial de 
esta provincia, encargando á los 
Señores  Alcaldes com prendidos en 
él, la mayor puntualidad en el pa
go de sus respectivas partidas. Al
bacete 11 de Abril de 1 8 5 0 . - é V a n -  
cisco Cantillo.

RECTIFICACIONES.

En el anuncio de subasta de la 
finca {lúmero 1520 del inventario, 
denominada Aljibejo procedente  de 
los propios de Tobarra , inserta en 
el Boletín oficial do esta provincia 
núm ero  5 6  correspondiente al 25  
de Marzo próximo pasado se ha pa
decida la equivocación de estampar 
8 4 1 fanegas de cabida en vez de 
8 4  y media que es la que verdade
ram ente tiene.

2." No habiéndose tenido en 
cuenta la solem nidad del dia 22  fi
jado para el rem ate anunciado, pa
ra el mismo, se traslada, para que 
tenga el dia 2 8 ,  en que de nuevo 
está expedita la acción de los T ri
bunales.

Lo que se anuncia al público

JUNTA PÍ’.OVINCIAL DK INSTRUCCION 
PUBLICA.

Celosa esta Ju n ta  por la inslrnc- 
clon de los niños y considerando 
como un medio do o!)lenor!a y de 
mejorarla , el pago puntual do sus 
asignaciones á los señores  m aes
tros, ha verificado su clasificación 
determ inando aquellas, ha cuidado 
de que se incluyan en los p re su 
puestos  municipales, y oportunam en
te se han c.\[jedido los correspon
dientes lü)ramienlos. Ha hecho por 
consiguiente y hará cuanto le sea 
dable para m ejorar la condición de 
los prof'=‘sores, y en su virtud cree 
que puede y debe exigirlos mneha 
aplicación en el desem peño de sus 
c irgos ,  y un g rande  esm ero  en m e
jo ra r  la educación y la in.struccion 
de los i.iños confiados á su cuidado. 
Por eso se ha informado con dis
gusto de la frecuencia con que va
can las escuelas, y no estando d e 
rogada la Real orden do 2 5  de Ma
yo de 1 8 5 5 ,  an tes bien confirmada 
por el articulo  40  de la ley vigen
te do ins 'ruccion , roencarga de n u e 
vo su observancia [jreviniendo que 
lodos los (lias sean de escuela es
coplo los domingos y dias de fiesta 
culera  ó nacional, los do SS. MM.; 
desde miércoles de semana santa 
hasta márlos de pascua am bos in- 
edusive y desde el 2 4  de Diciem
bre hasta 4.” de Enero. Así y con 
una esm erada aplicación de los pro
fesores podrán aprovechar lo.s niños 
nn tiempo que perdido no les es 
dado recobrar. Por otra parte una 
provincia que debe gasta r  4 0 .0 0 0  
duros  en m aestros tiene derecho á 
que no sean perdido.s, y esta Ju n 
ta que se baila dispuesta  á hacer 
que la enseñanza sea una verdad, 
y que esos gastos sean reproducti
vos, reclama el celo, la vigilancia 
y la coopi'ra(!Íon de lo» Jun tas  de 
prim era  enseñanza hicah?s, á qu ie
nes dispensará  en este sentido toda 
su protección. Importa q u e .e l  p ro 
fesor esté bien retiilmido y lo será 
como la Ley (juicre, pero aquel há 
(le m erecer  cum prulamenle esa aten
ción (li.«lingLiida y preferAMilc que 
debo al Gobierno de S. M y no há 
de defraudar los derechos y las e s 
peranzas y los grandes sacrificios 
pecuniarios que por la educación y 
por la inslrnccion de sus  hijos ha*

, cen los pueblos.
Las Jun tas  locales no han re- 

. mílido los presupuestos  para gastos 
I del materi-ilque previene la disposi

ción 15 de la Real orden de 2 9  de 
N oviem bre último, y á íin de evitar 
los a trasos  lo verificarán en el p re 
sento  mes los señores m aestros  y 
m aestras  d ireclam cnle a esta p ro
vincial, cuidando de incluir en la 
lista de los libros de testo el m a
nual (le A gricultura y Cartilla A gra
ria de 1). Alejandro Olivan, con la 
preferencia que es tab lece  la Real 
orden de 5 0  de D iciembre pasado,

y no admitirán otros ejemplares que 
los m arcados con el sello de este 
Gobierno civil.

Los señores  Alcaldes cumplien
do la disposición 7 . ‘ de la citada 
Reai orden de 2 9  de N oviem bre úb 
limo rem itirán al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia los libramien
tos originah's, para evitar á esta Jun
ta el disgusto de pedir á su autori
dad que expida comisiones de apre
mio, debiendo advertir  que según 
la disposición 40  de la expresada 
Real orden no podrán escusar la fal
ta de pago á aquellos funcionarios 
con protestos de ningún género.

Y por último, cuidarán los se
ñores  Alcaldes de en te ra r  á los se
ñores Profesores de esta circular, 
á fin do que ninguno alegue después 
ignorancia de cuanto en ella se dis
pone. .Albacete 7 de Abril de 4859 . 
Francisco Cantillo.— Secretario , Jo
sé María López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VÍLLAVERDE.

D. Pe.dro I.«orenLe, Alcalde y Presi
den te  del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo 
del mismo y previa tasación perili- 
ca se sacan á pública subasta por 
término de un año á contar desde 
el diez del actual hasta igual fecha 
del mismo m es dol próximo venide* 
ro 4 8 0 0 ,  los pastos de suelo y hoja 
del cnarlojlilulado Arroyo de la Puer
ta de esta jurisdicción, bajo el tipo 
de tre s  mil rs. en que lia sidojus- 
li¡)rec¡atlo, y el aum ento  de un 3 
por 400 ,  La subasta constará de 
dos rem ates  (|ue tendrán  lugar, el 
prim ero  el dia 24  (hd corriente, y 
el segundo el l .®  del entrante 
Mayo para la m(‘jo ra  del 40 por 
400 , ambos de diez á doce de sus 
m añanas en estas Salas capitulares 
con estricta sngccion al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en esta Secretaría .

Y se anuncia al público pora 
conocimiento de las personas que 
qnier.ui lomar jinrle en dichos ac
tos. Dado en Villavc'nlo á 4 de 
Abril de —Pedro Lomiíe.— 
Por sil mandado, Marcelino Serra
no, Secretario .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VALDEGANGA.

ANUi\CfO.
Hallándose terminado el reparli- 

mierilo de la conlriÍ)ncion terrilurial 
de e.sla villa y corriente año, por acuer
do del Ayuntamiento de lo misma y 
conforme á instrucción, se espone al 
público por ocho dias, durante (íuyo 
plazo podrán ex.jminnr!e los conlribu- 
yeriles, y hacer las reclamaciones que 
tengan' por conveniente. Valdeganga 
10 de Abril de 1859.—E. P., An
tonio Sánchez.=V. A. D. A., Hoque 
Villcna, secretario.

A LBA CETE 1 859 .

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del fíosario, número 40.
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